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pl\ll,zos 'serán también contadOS:8 partir de la fecha de publica~
CiÓ~ en el .Bqletfn Oficial del ,F;staQ.o. de la presente reso-
lución, - .

Lo que ,comunico a V. l. para su- conocimiento ~ y' efect,os.
. Dios guarde _a. V. 1; .-' .
. MadrId¡ 15' dejunia de 1974. <

ALLENDE. y GARCIAeBAXTER

Ilmo. Sr. Director general' de Indu.strias y MercádQs en, Origen
de Productos Agrarios. .

RESOLUCION de la Jefatura Provincial del lCONA
en Granadatpor la que se fi,¡a fecha para el levan~
tamtento· de. ~tá8 previos ala ocupación de las
fincas que se cita.n.

-El día 6 d~ septiembre de'lfl74,. a ~artir de' las diezho~s,
se _procederé. a leVantar,' el acta preVia ~ la' OcupaciÓil- de las
fincás que se indican, incIuídas -en el Decretb 2478/1962.

15e68

do e), PrOductos hortofrutícolas, del artúmlo 4-.° del Decreto
1'11811972. de 30 de junio, por cumplir las _dlclone. eXi&l_
en -·el mlstnQ.

DO'S.-ProponerUt-oon~. en su cuantía máxima,·de los
beneficios-fi~privístOsenel articuló 7.'~ -del mencionado.
Decreto. _~qepto ,el rereren~ ,aexpro-piaclón -fqrzqsa, que no
lia .ido "'¡¡cllalló. .' . .
La-eon~A- :c:iefiniUva d~' -éStos. ben~fictos quedará _condi·

ciOnadaa, ql)EJ'~_aot!ditad~ la constit\1ci6n qe la Sociedad
y .su Insci1pcl~eÍl OI·~· Meroánlll.·

Tres.'~prbbál-el-pi'Oy_ectó~ntatto Co~.un_ presupuesto
reducido; '& efeCt.ps._ de pl"eferencla en _1& obtenc16n del _crédito
oficial. a la cant1ílad de ".251.210 _tu.

Cuatro•...::.cone.edér un: plazo da nuevQ',meaes para,la presen~
tacttJn' de la 4ocuJ}1entaclón-acredit&tiva -de laconstituclón de
laSocledady de SU~ill8Cl1.pelón. en, el Begi.stro',Me!"CáJltil.. D1ChO
plazo será .ooatBdo a,:.partJ.r. de. la fec)u\ de-pbUeact6nenel .Bolelln Of\GlAl del EOl&dU< .de.la prll$aflte reoolúcl,m.

CinQ)'- .~-unoa:,j)J.azos -de cu~meses ~ lainl
cieteión delaaabras, y ,~ae -veinte me~~ .J)4Va,su finalización
'1 oblencl,m'de.• De1<tgácl,m PrOvillclal de ÁlUlI:ultu.<a de Mur.

- da dEt.-lacor.r,a~ndt'&n,te-a~izaGlón.deb.nícfo~ento.,Ambos

__H_o_~a.:.--" 1~=._~_~"N-,-O_m_b_te_._d'_l'-,-'In_._",,-,-_~~__ Propietario

i~~
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MOras ., " •• ,•••• " ", , ,,, .

=::fix ~,~~ ..::::~::::::~.::::::::::::::::.::::::::::::::::::::~:::':.
Salas IV ", ; ..
:Ta'bl,fJlis' 1 .-•••.• ;~ ~ .
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·ft~if~::::~::;::::~::~::::::::::f::·::::::::::::::::::::::::
Lo>'l!rJIIaVlOta .
Bu ~lay. Canaleja ; , ..

~~~~~.. :.::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::=::
~ , ..; : ..
~1~a1~:=,.:::.:::::~::::::::::::::::::7.:::::=:::::::::::::::::

44,00
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.115.88
28.60
24.lU
33.68
22,41
11,02

9.02
, 23,40

21,49
8.07

17.08
18;93
"8,20

'!'" 18.60
4.20

32,00
106,10'
293.SO
335,00
74,45
.5,00

D, Juan A: Martinez López.
D; AgustÚl Moreno Magdalen9.
D. Cayetano Moreno:Magdfilleno.
D.a lsabel.GolUález·Marthi6z.
D.· María Pléguezuelos MQYa.
D.· Dolores MOre.no Magd~eno.
D; Julián MorenoL~o y·otros.
D. ~ra.nciscoMagdalenoRotirjguez.

D. Manuel Valverde Marttnez.
D. J9sé Magdalena Martínez...
D.. Miguel Magdal~no M.8.rllnez.
D. EmWoR~dez Gómez.

. D. AntónloM.·~al&no MarUnez..
D.a Josefa Magdalena !.orante.
D.a Antonia-LorenteRodiíguez;
D. Juan J. Valverd& Martínez.
D. Antonio LópezROOrlguez;
D. Fr&1}CiSCO M!irtíner; Rodríguez. '
D. ' Joa,1;luín García Navarrete.·
D.a Joaq~.¡iria Garci&~a.
D. José N~varr,o Sárich-e:z.
D.A MérIda Moya Hemández.
D. Manuel Sola Nuño.

•

11.30.
11;45
18,00
18,15

_ Término ,municipal de Canil~s

~ae~1:t7~0e~S;::::~;::::~::::·:::~:~:::~:·:::::::i::: i~:ª ~:
José A. Doménech Checa.
Celedoni-o 1.Qzano.Robles;
Lorenzo Guttéuez. Lozano.
BIas Casanova -Martíri~z.

====00==========
"l¡:n el matadero citado podrá acreditarse la concesión. de

prilp,as a partii de la techa de la presente Resolución, da;.acuer
do con las disposiciones dictadas. al.erecto.

Lo ~ue se com\Ullcaa VV: n. para su -conocimiento y efec
tos.

Dios guarde' a VV. JI. m.uchos años.
MacIrld, 25·de iun,io de lM4.-El Presi-dente, Luis Garcfa' de

Oteyz,,;

Para conocimie'rlto: lluStrlsim-o seftor Subsecretario'qel Minis-
terio de Ag*ultura. . . . -. .' i

Para conocimiénto y. cUIn. plimieqto: Ilustrísimos seftores Direc·
ter gep,era.1 de la Producción Agraria, Administrador general
del FORPPA. secretarto' general del FORPPA. Interventor
Delegado del FORPPA y' Dire-etor de ·los Servicios Técnicosdel FORPPA. . ' '.

. '. BESOLUCION del. FORPPA. por 'la que se ota,~ga la
,1 Condtcién "cUt -eol4bolUdor .ri:. -laopemción as conce~.16" de. ¡lrlmaa "la~.de corele",. de cebo

PI'é_ iíi"",*,,"I'Íl.que te ello..' ,. . . . - -
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I1mb8.Sr~ •. ' ..E1·.Plleso. de lljl$esde Elecuclónde esta Pre
sidltnc1a eJe 13depctUbr'_ de l~para lla: perce~Óli deprHnas
al sacrlf1eló de -eot<laro:c:Ie:·oebó Precoz, :.lIlqd:1ftoaQopa.rciaimen
te. por el cl8. llII *' ..Pllelnbte de ·1~711...1_ el JlI'Qcedi-lUlento que ~n SOjIUlr.1Oe MeIall.rosGl>¡¡et'aIee Frigo.-(ficOs
y Munlcip¡l1,,:_<IOa"'¡-Ilne ~. coIalloJ'ádo.... del FoRPPA 14829 RESOLUCIQN MI FORPPA por la que ~ ocep'
en la ,oPé-radóJlHHi Ptitnai .. a la_>~!ónde-.corderQ de ,cebo ta la cokWoracfón de'cebaderos para la produc-
prectJZ;... <', , ...' .. '. ' .. : . .' ~ :. <'. ción de' cordSrO$, de cebo precoz,.

'Esta Prasi<jQ>cja., ~nforn>ldad con el eéue'rdo del Comi·
té"Ej.ecut~.-y.Fm;a·; ,;de me-Ofgantsmo en su reunión llmos. Sres.: be conformidad conJodispu~sto en la base IV
dei ~fa·. 21. ere. ,mayo.. 'de- llW.f. adoP.t$d9. a la Yistade '19-S informes de la .. Resolución de esta Presidencia. ·de· 11 'de octubre de
emitiqos POl'la'~ aen.r.aJ:de"la Producci.ón A&raria. 1973, C..Boletin·Oficialdei 'Est&4oa de 3 de noviembre). y de
ha. reiueltoi ',. . .. conformidad COD. el acuerdo delComité Ejecutivo y' Financie-

Otorgarlá~ Qe,eolaborador al'a:1tWente matadez:o:~W' ro, en su reunión del d1a2do julio de :1974. emltidoa la vis-
, .. . ~, . ~. de las ,propues~a formuladas por la, Dlreccl6n General
Loc:alidad:BurSOS> Ma~.ro:. ,'f!4a,tadet"O a9neral Frta:orifi~ de la Producción Agraria, esta' Presidencia ·ha r&suelto 10 si~

Co. CPl'llASA..~....de, reg¡elr... ISO. ' guie.,te,. '

La.reunión p'~a téild~ lugar en<'elexeelentfslmo Ayunta
miento de Baza:, '& las nueve ,íreinta. hora.s de dichq día 6deB;ep-

.. tlernbre. ' , . \
. aranada.. 1e·de julio de 1974.....;;Et rePresentante de la Admi.

nis-tra.ci6n.,_.~h058.;.E~ '...:';'-- ,
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1.e Aceptar la colaboración con les números de registro
que se indican de los cebaderos que a continuación se rela·
cionan: •

MINISTERIO DE COMERCIO

Logroño_

Baños de Rioja Lorenzo Roca Aguirre-Mira-
-.e món . 27.05

ORDEN de 11 de julio de 1974 por la que se con
cede a ..Sunderjhor Española. S. A,., el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portacíón de diversas materias primas y piezas
por exportaciones: oreviamente realizadas, de úti
les intercambiables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la Empresa "Sunderjher Es.pañola, So·
ciedad Anónima», solicitando el régimen de :reposición para la
importación de diversas materias primas y piezas por exporta
ciones. previamente realizadas, de útiles intercambiables.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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1.0 Conceder a la firma ~SundPrihor Espanola, S. A... -con
domicilio en Móstoles (Madrid), polígono industrial, número 1-,
el régimen de reposición para la imporJ.a.ción con framwicia
arancelaria de barras de acero aleado rápido (P, A. 73.15.F.2J,
chapas de acero aleado rápido (P. A. 73.15.F.3l o discos de
chapa de acero aleado rapido. sin a.gníero central {partida aran
celaria 73.40.C.3} y plaquitas de metal duro en acabado sin
tético, composición centesimal 8/10 por 100 de cobalto, 82/90
por 100 de tungsteno y 5/8 por 100 de titanio, (P. A. 82.07J,
empleados en la fabricación de útiles intercambiables para má4
quinas herramientas, de acero de corte rápido (partida aran
celaria 82.05.8.21, hojas de sierra circulares (P. A, 82.02.B.1J
Y plaquítas de metal duro niqueladas. esmeriladas o cincHdas
en la base, bien solas o bien montadas en mangos adecuados
(P. A. 82.07). previamente exportados,

2,~ A efectos contables, se establece que:
Al En la exportación de útiles intercambiabl€s para má·

quinas-herramientas (fresas, avellanadoras. escariadores y cu·
chillas para torno):

al Como cantidad a reponer, la de 236 kilogramos de acero
aleado rápido. en barras, por cada 100 kilogramos de útiles
exportados.

, b} De dicha cantidad se considerarán el 5,93 por 100 en
concepto de mermas, y el 51.70 por 100 como subproductos,
adeudables. dada su naturaleza de chatarra, por la partida
arancelaria 73.03.A2.b.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de despacho de exportación, y por cada ex
pedición. la exacta composición centeSimal en peso del acero

1. alead{\ rápido. empleado en cada tipo de útil, al objeto de que
la Aduana, en base a dicha declaración y tras las compro\la
ciones que tenga a bien efectuar, expida la oportuna certifi.
caciÓn. a surtir sus ulteriores efectes n'Jtl" l,-..,s ,;p'-yici08 compe·
tentes de este Departameflto

B) En la exportación de hojas dt. sierra circulares:
a) Como cantidad a reponer. por cada 100 kHogramos pre

viamente exportados: Bien, 185 kilogramos de chapa de acero
aleado rápido. o bien. 150 kilogramos de discos de chapa de
acero aleado rápido, sin agujero central.

b) Cómo porcentajes de pérdidas: Para las chapas el 34
por 100 en concepto de mermas y el 11,95 por 100 como subpro
ductos. adeudables por la partida arancelaria 73.03.A.2. b; para
los discos de chapa el 25 por 100 en concepto de mermas y
el 8,33 por 100 como subproductos. adeudables por la parti
da arancelaria 73.03.A.2. b.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de despacho de exportación, y por cada expedi
ción. la exacta comoosición centesimal en peso del acero a~eado
rápido y si se empleó chapa o disco en la fabricación de cada
tipo de útil, a fin de que la AdUana, en base a dicha declara
ción y tras las comprobaciones que tenga a bien efectuar. ex.
pida- la oportuna certificación, a surtir sus ulteriores efectos
ante los S~rvicios competentes de este Departamento.

el En la exportación de plaquitas de metal duro, nique
ladas, esmeriladas o cincadas en la base, solas o montadas en
mangos adecuados:

Q.} Como cantidad a reponer, la de 100 unidades por .cada
lOQ unidades exportadas.

bl No existen mermas ni subproductos.

3.0 Las operaciones de exportacióil y de importación que
. pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
compet.entes del Ministerio de Comerc~o a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria pata el despacho que el solicitante se acoge al ré·
gimen de reposición otor~ado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.
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32.12
32.13
32.14
32.15

37.22
37.23

08.55
08.56
08.57
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13.19

50.32
50.33
50.34

SO.35

50.3e
50.37

22.30
~22.31

. Número
de registro

TituJ.ar del Cebadero

José Salillas Segura .
Isabel Susin Hernandez .

Gabriel Ladares Fanteche.

Jac~:~ ~~~~.~..~~~~.~~~~~,,~~~~ I
Benjamín Martin Mateas ",'

Urbano Caballo Calderón
Francisco López Caballero
Francisco López Caballero
Francisco López Caballero

,
José Sangras Méndiz ........; ..
Manuel Roncales Vitaller .
Miguel Morellón .Polo .

José Luis Sufien Tejero ..".,

José Antonio Vinué Sierra ..
Luis Alcalde Fernández .. ;....

Jesús Fraguas Villafranca .
Santiago Iriguibel Ayechu .
Agustín de Carlos Monzón
NiCeto Carrica Eseverri »» ••.

José Manuel Rico González . I

1

I

Juan Alberto MarUnez Pe~
ftalver

Alb<1cet.

Localidad 'J provincia

Castejón. de Mone-
gros .

Grañén ..

Ciudad Real

Ciudad Real

Huesca

Cuenca

Mota del Cuervo .,

Aldehuela de la Bó
veda .....

Navarra

Villafranca
Sarriguren .
Melida ., ~ .
Tudela .

Salamanca

Sepulcro Hilario

Segovia

Garcillán : Tomás Escobar Yagüe 40.11
Samboal Francisco Mayo García 40.12

Para. conocimiento: Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de
Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos. Sres.: Director ge~
neral de la' Producción Agraria, Administrador general del

'FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor dele:"
gado del FORPPA y Director de los Servicios Técnicos.

Pinseque .. ; ~' .
Julibol .
Gelsa de Ebro .
Ejea de los Caba.-

lleros .
Ejea de los Caba-

lleros .. .- .
Novillas •.. , .

2.° Los mencionados cebaderos tendrán la condición de
colaboradores, a partir de la fecha de la presente Resolución.

Lo digo a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV:' II. muchos afias.
Madrid, 3 de julio de 1974.-El Presidente, Luis Carda d.e

Oteyza.

Teruel

Lídón Ismael Tolesa Miedes

Zar(fgoza:

Fínajeros ...

Badajoz

Campanario
Castuera .
Magacela .. , ..
Cabeza del Buey

Burgos

Gumíel de Mercado «Explotación Agrícola Vento-
silla. S. A.- ...... "...... (XI,07


